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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo de Pesca

Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

SOLICITUD
COMPENSACIONES DIRIGIDAS A IMPULSAR EL DESARROLLO DE UNA ACUICULTURA QUE 
PRESTE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL 
FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020 (Código procedimiento: 9629)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayudas contempladas en el Reglamento (UE) nº. 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y concretamente, en su artículo 54.1.a
sobre Prestación de servicios medioambientales por el sector de la acuicultura.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELEFONO FIJO: TELEFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

TELEFONO FIJO: TELEFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:
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2. NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN  
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO : TELÉFONO MÓVIL(2): CORREO ELECTRÓNICO(2):

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta 
Base Reguladora. 

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones(2).

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta 
Base Reguladora. 
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3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de 
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el apartado 1 del articulo 10, relativo a admisibilidad de 
solicitudes, del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el 
periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo.
No ha cometido ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) 
Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

No se halla sujeta a alguna de las circunstancias excluyentes contempladas en el artículo 3.3 de las bases reguladoras.
Otra/s (especificar):

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del 
Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN
4.1. DATOS DEL SOLICITANTE:

PERSONA JURÍDICA PERSONA FÍSICA

FECHA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CULTIVOS: 

4.2. SE INDICARÁ DE MANERA SUCINTA EN QUE HA CONSISTIDO EL LUCRO CESANTE CON EL OBJETO DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES:

(ESPECIFICAR LOS GASTOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y OTRAS MEMORIAS, JUNTO CON FECHA DE REALIZACIÓN)

4.3. LUCRO CESANTE DE LA EMPRESA 2021:

LUCRO CESANTE IMPORTE 2021

EXPLOTACIONES ACUÍCOLAS PARA LOS QUE SOLICITA AYUDA 

NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN UBICACIÓN FACTURACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
EN 2021

IMPORTE DEL DICTAMEN PERICIAL EMITIDOS POR EL POR EL ORGANISMO EXTERNO A LA EMPRESA 
NOMBRE DEL ORGANISMO ACREDITACIÓN DEL ÓRGANO IMPORTE
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (En este apartado 
no es necesaria la autobaremación) 
5.1 CRITERIOS GENERALES:
1. Adecuación al análisis DAFO del Programa Operativo del FEMP: SI NO

- Refuerzo de los aspectos ambientales (gestión óptima del agua, conservación de la fauna y flora, evitar
interacción con el medio, mejora del conocimiento de los efectos de la actividad, etc.) SI NO

2. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del P.O. del FEMP:  
0 puntos si no aporta; 1 punto si aporta.

- Número de empresas que prestan servicios medioambientales.

3. Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos o planes estratégicos:

- Mejora de la sostenibilidad ambiental. SI NO

5.2 CRITERIOS ESPECÍFICOS: (Marcar lo que proceda)
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

PERSONA FÍSICA PERSONA JURÍDICA

1. NORMATIVA AMBIENTAL QUE IMPONE REQUISITOS: 

1
2
3
4
5

2. NÚMERO DE HECTÁREAS DEL PROYECTO DE CULTIVO QUE PRESTA EL SERVICIO MEDIOAMBIENTAL  EN CADA EXPLOTACIÓN: 

EXPLOTACIÓN Nº DE HECTAREAS
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6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento, así como la documentación adjunta y SOLICITA la concesión de la subvención consistente en:

€.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección postal es C/. Tabladilla, s/n – 
41071 Sevilla, y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es  

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es  

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las 
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA – FONDOS FEMP", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público (RGPD: 6.1.e), y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede 
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e)  La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165669.html  

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 
 
2. NOTIFICACIÓN 
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una

de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al 

domicilio de notificación.  
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo 

electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la
notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. 
De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al 
órgano gestor del procedimiento. 

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo 

electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de 
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que 
se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

 
3. DECLARACIONES      
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.  
 

4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
El gasto subvencionable será el lucro cesante de la empresa, ocasionado durante 2021, por las restricciones o requisitos 
medioambientales impuestos por la legislación nacional o por exigencias en planes de gestión de espacios naturales jurídicamente 
vinculantes.  

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS 
Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:   
  
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de beneficiarios de las correspondientes 
ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
  
CRITERIOS GENERALES: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.   

A. Adecuación del análisis DAFO del Programa Operativo del FEMP: Se valorará  con 0 puntos si no se adecua, y con 1 punto si se 
adecua.  
  
B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del FEMP: Se valorará con 0 
puntos si no se aporta y con 1 punto si se aporta.  
  
Los indicadores son: - Variación en el valor de producción acuícola. 
                                            - Variación en el volumen de producción acuícola. 
                                            - Nº de empresas que prestan servicios medioambientales.  
  
C. Implicación del proyecto en otras prioridades, otros objetivos específicos u otros planes estratégicos: se valorará con 0 puntos 
si no está implicado, y con 1 punto si está implicado.   
  

Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de los objetivos específicos de la
prioridad 2 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener 
opción a la subvención. Este hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas.   
  
Las solicitudes que obtengan los tres puntos serían consideradas de nivel alto, las que obtengan los dos puntos serían de nivel medio 
y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo.   
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO (Continuación)

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS (Continuación) 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir siendo valoradas con los 
criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como criterios de elegibilidad de las operaciones. La 
puntuación obtenida con la aplicación de los criterios generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los 
criterios específicos.  
  
CRITERIOS ESPECÍFICOS. Estos criterios de valoración pueden, dependiendo de la naturaleza y configuración de la operación,
aplicarse parcialmente o en su totalidad: Se valorarán con un máximo de 40 puntos.  
  

1 - Lucro cesante de 2021 : Hasta 3 puntos.  
A la solicitud que ofrezca el mayor lucro cesante se le otorgará la puntuación mayor, puntuándose el resto de las solicitudes 
de ayudas proporcionalmente a la baja. 

  
2 - Aspectos ambientales : Hasta 10 puntos.  

- Mayor beneficios ambientales, medidos a través del número de hectáreas de cultivo que presta el servicio medioambiental: 
Hasta 10 puntos.  

- Para la valoración de este criterio : Al número mayor se le dará la máxima puntuación; puntuándose el resto 
proporcionalmente a la baja. 

  
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 10 puntos en la valoración de los criterios específicos serán eliminados, sin que 
tengan derecho a la concesión de la ayuda. 
  
Priorización en caso de empate: El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer  criterio de valoración recogido en el apartado anterior de criterios específicos presentados en 
este mismo formulario y, continuando en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado.

6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:   
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas


(Página
de
)
..\Iconos\Logo-Junta-ajustado.png
UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo de Pesca
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
..\Iconos\LogoHercules.png
..\Iconos\Símbolo_genérico_2ª página.png
(Página
de
)
..\Iconos\Símbolo_genérico_2ª página.png
(Página
de
)
SOLICITUD
COMPENSACIONES DIRIGIDAS A IMPULSAR EL DESARROLLO DE UNA ACUICULTURA QUE PRESTE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020 (Código procedimiento: 9629)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayudas contempladas en el Reglamento (UE) nº. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y concretamente, en su artículo 54.1.a sobre Prestación de servicios medioambientales por el sector de la acuicultura.
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN
2.1
LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta Base Reguladora. 
2.2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones(2).
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta Base Reguladora. 
3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€
€
Concedidas
Fecha/Año	
Administración / Ente público o privado, nacional o internacional
Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el apartado 1 del articulo 10, relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo.
No ha cometido ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.
No se halla sujeta a alguna de las circunstancias excluyentes contempladas en el artículo 3.3 de las bases reguladoras.
Otra/s (especificar):
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
4.1. DATOS DEL SOLICITANTE:
FECHA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CULTIVOS: 
4.2. SE INDICARÁ DE MANERA SUCINTA EN QUE HA CONSISTIDO EL LUCRO CESANTE CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES:
(ESPECIFICAR LOS GASTOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y OTRAS MEMORIAS, JUNTO CON FECHA DE REALIZACIÓN)
4.3. LUCRO CESANTE DE LA EMPRESA 2021:
LUCRO CESANTE 
IMPORTE 2021
EXPLOTACIONES ACUÍCOLAS PARA LOS QUE SOLICITA AYUDA 
NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN
UBICACIÓN
FACTURACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN 2021
IMPORTE DEL DICTAMEN PERICIAL EMITIDOS POR EL POR EL ORGANISMO EXTERNO A LA EMPRESA 
NOMBRE DEL ORGANISMO 
ACREDITACIÓN DEL ÓRGANO
IMPORTE
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (En este apartado no es necesaria la autobaremación) 
5.1 CRITERIOS GENERALES:
1. Adecuación al análisis DAFO del Programa Operativo del FEMP:
- Refuerzo de los aspectos ambientales (gestión óptima del agua, conservación de la fauna y flora, evitar interacción con el medio, mejora del conocimiento de los efectos de la actividad, etc.)
2. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del P.O. del FEMP: 
0 puntos si no aporta; 1 punto si aporta.
- Número de empresas que prestan servicios medioambientales.
3. Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos o planes estratégicos:
- Mejora de la sostenibilidad ambiental.
5.2 CRITERIOS ESPECÍFICOS: (Marcar lo que proceda)
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 
1. NORMATIVA AMBIENTAL QUE IMPONE REQUISITOS: 
1
2
3
4
5
2. NÚMERO DE HECTÁREAS DEL PROYECTO DE CULTIVO QUE PRESTA EL SERVICIO MEDIOAMBIENTAL  EN CADA EXPLOTACIÓN: 
EXPLOTACIÓN
Nº DE HECTAREAS
6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, así como la documentación adjunta y SOLICITA la concesión de la subvención consistente en:
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que:
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección postal es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla, y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA – FONDOS FEMP", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e)  La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
 
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165669.html  
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.
 
2. NOTIFICACIÓN
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio de notificación. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente.
De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
 
3. DECLARACIONES     
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 
 
4. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
El gasto subvencionable será el lucro cesante de la empresa, ocasionado durante 2021, por las restricciones o requisitos medioambientales impuestos por la legislación nacional o por exigencias en planes de gestión de espacios naturales jurídicamente vinculantes.  
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS
Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:  
 
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
CRITERIOS GENERALES: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.  
A. Adecuación del análisis DAFO del Programa Operativo del FEMP: Se valorará  con 0 puntos si no se adecua, y con 1 punto si se adecua. 
 
B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del FEMP: Se valorará con 0 puntos si no se aporta y con 1 punto si se aporta. 
 
Los indicadores son: - Variación en el valor de producción acuícola.
                                            - Variación en el volumen de producción acuícola.
                                            - Nº de empresas que prestan servicios medioambientales. 
 
C. Implicación del proyecto en otras prioridades, otros objetivos específicos u otros planes estratégicos: se valorará con 0 puntos si no está implicado, y con 1 punto si está implicado.  
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de los objetivos específicos de la prioridad 2 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas solicitudes de ayudas quedan excluidas.  
 
Las solicitudes que obtengan los tres puntos serían consideradas de nivel alto, las que obtengan los dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo.   
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO (Continuación)
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS PARA APLICARLOS (Continuación)
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como criterios de elegibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS. Estos criterios de valoración pueden, dependiendo de la naturaleza y configuración de la operación, aplicarse parcialmente o en su totalidad: Se valorarán con un máximo de 40 puntos. 
 
1 - Lucro cesante de 2021 : Hasta 3 puntos. 
A la solicitud que ofrezca el mayor lucro cesante se le otorgará la puntuación mayor, puntuándose el resto de las solicitudes de ayudas proporcionalmente a la baja.
 
2 - Aspectos ambientales : Hasta 10 puntos. 
- Mayor beneficios ambientales, medidos a través del número de hectáreas de cultivo que presta el servicio medioambiental: Hasta 10 puntos. 
- Para la valoración de este criterio : Al número mayor se le dará la máxima puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja.
 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 10 puntos en la valoración de los criterios específicos serán eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda.
 
Priorización en caso de empate: El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de valoración; empezando por el primer  criterio de valoración recogido en el apartado anterior de criterios específicos presentados en este mismo formulario y, continuando en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado.
6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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